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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION *
B1 pai^o será adelantado, no admitiéndose sellos 

de correos.
Madrid........................ Un mes  5 pesetas.
Provincias..................   . Un trimestre- . . . 20 »
P osesiones  d e  Africa. . . Un trimestre- . . .  30 »
Extrar\Jero........................Un trimestre. . . .  4 5  »

RKDACXJrdM Y ADMIKISTKA0I(5ir 
C A B M E Jí,

Múmmro mumiiOf OtBO

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

B1 precio de la  Inserción 
es de setenta céntimos por cada linea ó tracción.

REBAJA GRADUAL 
toda inierelón ouyo Importe exeada d« 125 pesetas el 10 per 100

Idem id. de 250 id.. el 2Q ̂ er 100
Idem id. de 2.500 id.^ el 30.por 100
Idem id. de 5.000 id. el 40 por 100

Las de subastas se rigen por tarifa’especial.

GACETA DE MADRID
ULTIMADO k  LAS DOCE DE LA NOCHE DKL DÍA ANTERIOR, SÁBADO.

S  U  M  A  R  í O

«izarte

Ministerio de la Guerra:
Bml decreto concediendo Gran Cruz del Mé

rito Militar blanca al General D. Leopol
do Heredia Delgado,

Otros concediendo Gran Cruz de San Her
menegildo á los Generales B. José Cam
pos Guereta y D, Luis de Toledo y de la 
Cdrta,

Otro autorizando al Ministro del Bamo pa
ra llam ará filas los soldados de la Be- 
ser ua activa que considere precisos para  
nutrir los Cuerpos y unidades del Ejér
cito que estime necesarios.

Otros autorizando d la Pirotecnia Militar 
de S&villa, Comandanc a de Ingenieros 
de Jaca, Parque de Sanidad Militar y  
Hospitales Militares de Alcalá de Hena
res y Cádiz, para adquirir directamente 
los artículos y víveres que se detallan, 

Beál orden concediendo Cruz de primera 
clase del Mérito Militar blanca, pensio
nada, al Capitán de Caballería D, Elíseo 
Sanz Balza.

Ministerio de Hacienda:
Beal orden disponiendo que, como aclara

ción á los números 3.° y 7.° de los artícu

los 306 y 307 del vigente Beglamento de 
Consumos, procede se dicte nna disposi
ción que indique la forma de reparto pa
ra exacción del impuesto de consumos, 
correspondiente á los bañistas que concu
rren á cada Establecimiento.

Otra fijando en 200 pesetas la cuota que 
debe satisfacer la industria de portamo
nedas y bolsas de plata.

Ministerio de la Gobernación:
Beal orden declarando aplicables para Va

lencia las Beaíes órdenes de 3 de Marzo 
de 1904 dictada para Madrid y la de 12 
de Abril último relaiiva á ~los servicios 
municipales de Sanidad de Bilbao.

Otra declarando válidas las oposiciones á 
plazas vacantes de Inspectores provincia
les de Sanidad convocadas por Beal or
den de 29 de Abril último y aprobando 
la propuesta hecha por el Tribunal,

Otra disponiendo que los individuos del 
Cuerpo de Seguridad, en situación de 
primera Beserva, que han sido llamados 
para reforzar la guarnición de Africa, 
tengan derecho preferente para cubrir 
las vacantes que del mencionado Cuerpo 
en su día ocurran.

Otra concediendo los mismos derechos que 
los otorgados á los individuos del Cuer
po de Seguridad d los del de Vigilancia 
que han sido llamados para reforzar las 
guarniciones de Africa.

Riiiisterio de Instrnceión Pública j  Bellas irtes;
Beal orden disponiendo la forma en que 

han de quedar constituidos los nuevos 
distritos escolares del Ayuntamiento de 
Arnoya,

Administracién Central:
G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—Or- 
den resolutor ia al recurso interpuesto por 
el Notario D, Joaquín Fernández Gómez, 
contra la negativa del Registrador de la 
Propiedad de Olivenza á inscribir una  
escritura de compra venta.

H a c ie n d a .— Dirección* General d e l  Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Loterías.—JSToíícta 
de los pueblos y Administraciones donde 
haw cabido en suerte los prevnJx)S mayores 
del sorteo de la Lotería Naoional verifi
cado en el día de ayer.

A n e x o  1.®— B o l s a . — I n s t i t u t o  M e t e o r o 
l ó g i c o . — O b s e r v a t o r i o  DE M a d r id  —  
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n iciv  
PAL. —  A n u n c io s  o f i c i a l e s .  —  S a n t o 
r a l . — E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2.^— E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a  d í í -̂
TÍCOS DE

H a c i e n d a .— Junta Clasificadora d e  las 
Obligaciones d e  U ltram ar.— 
número 161 de créditos de Obligaciones 
dé la última guerra de Ultramar clasifi
cadas por esta Junta.

PARTE OFICIAL 
n c s i M c u  t i i i  M w o  iit n m o s

S. M. el R ey  D. Alfonso X tlI  (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaim e y Doña Beatriz, conti
núan sin no vedad en su importante salud.

De i¿ual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

 -----

DE U GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de Brigada don 
Leopoldo Heredia Delgado,

Vengo en concederle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra, la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Militar, designada 
para prem iar servicios especiales. ^

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO. ‘
Él Ministro de la  Guerrai

iratinio Linitres.

En consideración á lo solicitado por el 
General de Brigada D. José Campos Gue* 
reta, y de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 18 de Marzo del corriente año, en que 
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro dp la Guerra,

Írseme Linares.

En consideración á lo solicitado por el 
General de Br'igadá de la Sección de Re
serva del Estado Mayor General del E jér
cito D. Luis de Toledo y de la Carta, y de 
conformidad con  lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 23 de Noviembre de 1896, en que cum
plió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á diez dé Julio de m il 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de ia Guerra,

A m n io  Líuiires.

Con arreglo á  lo prevenido en el artícn- 
lo 171 de la vigente ley de Reclutamiento 
y  Reemplazo del Ejército, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Ministro 

de la Guerra para llam ar á filas los sol
dados de la reserva activa que considere 
precisos, á fin de reforzar debidamente 
los Cuerpos y unidades del Ejército que 
estime necesarios.

Dado en Palacio á ^ e z  de Julio  de m il 
novecientos nueve.
El Ministro de la Guerra, ALFONSO.

Ammo Liiares.

Con arreglo á lo qué determinan las 
excepciones 6.  ̂y 9.^ del artículo 6.® del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
á lo prevénido en la Loy de 1 4  de Febre#

D00B
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ro de 1907 y disposiciones complementa
rias; de conformidad con el dictamen 
emitido por el Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia mi- 
lita r de Sevilla para que, ajustándose á 
los proyectos de contrato que ha form u
lado y con cargo al crédito consignado en 
el tercer concepto del vigente plan de la
bores del material de Artillería, adquie
ra  directamente: una máquina de conifl- 
car cartuchos Mauser y dos aparatos para 
montarlos en cargadores de la casa Deuts
che Waffen und Munitionsfabriken, de 
Karlsruhe (Alemania); dos tornos parale
los de precisión, especiales para la cons
trucción de herram ental de detonadores 
de la casa Alíred H. Schutt, de Barcelo
na, y dos máquinas para hacer las cana
les en los reguladores de espoleta, y un 
torno especial para los tetones de las mis
mas de la casa Max Hasse & C.®, de
Berlín. .

Dado en Palacio á diez de Julio de mil
novecientos nueve. ALFONSO.

MX Ministro de la Guerra,
im aio  Ijinarts.

C®U arreglo á lo que determina la ex
cepción 5.» del artículo 6.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero 
de 1907 y disposiciones complementarias; 
de conformidad con el dictamen emitido 
por el Consejo Supremo de G uerra y Ma
rina- á propuesta del Ministro de la Gue
rra , y de acuerdo con el Consejo de Mi- 
nistros,

Vengo en autorizar á la Pirotecnia mi
lita r  de Sevilla para que, ajustándose al 
proyecto de contrato que ha formulado, 
y  con cargo al capítulo 3.° adicional del 
presupuesto vigente del Ministerio de la 
Guerra, adquiera directamente de la casa 
KDeinisch W estfalische Sprengstof A. G. 
Troisdorf (Alemania), las máquinas y 
útiles necesarios para la fabricación y 
carga de los cebos metáUcos de altos ex-
plOSÍVOS. ,  ,  V .1

Dado en Pálatjio á diez de Julio  de mil 
novecientos nueve. j^,FONSO.

B1 Ministro de la Guerra,
iFsenio Linares.

Con arreglo á lo que determina la ex- 
cepttión 8.» del artículo 6.° del Real de
creto de 27  de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la  Ley de 14 de Febrero de
1907 y disposiciones complementarias, á 
propuesta del Ministro de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar á la  Comandancia 
de Ingenieros de Jaca para adquirir di
rectamente, durante un año y tres meses 
más, á partir de esta fecha, los materiales
aeceBwiOff

go en dicha Comandancia, á los mismos « 
precios, como límite máximo, y bajo igua- j 
les condiciones que han regido en las dos | 
subastas consecutivas celebradas sin re
sultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
Bi Ministro de la Guerra,

irsenio Linares.

Con arreglo á lo quo determina la ex
cepción 10.®' del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo 
prevenido en la Ley de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementarias, á 
propuesta del Ministro de la G uerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Parque de Sani
dad Militar para adquirir directamente 
de la Compañía General Aerohidráulica, 
de París, representada en España por don 
Manuel Guerrero Baena, domiciliado en 
esta Corte, un aparato esterilizador «Sal- 
vator», debiendo ser cargo las 8.150 pese
tas 75 céntimos á que asciende su coste, 
á la partida de 100.000 pesetas consigna
das en el capítulo 10, artículo 3.® del vi
gente presupuesto del Ministerio de la 
Guerra, para las atenciones del referido 
Parque.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

irsenio Linares.

Con arreglo á lo que determ ina la ex. 
cepción 10.®̂ del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias, á pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque de Sani
dad Militar para adquirir directamente 
de la casa H. Lefebvre, de París, represen
tada en España por D. Manuel Guerrero 
Baena, domiciliado en esta Corte, un ca
rro algibe con bomba, filtro y apara
to de esterilización Vaillard, debiendo 
ser cargo las 7.145 pesetas 50 céntimos á 
que ?isciende su coste, á la partida de 
100:000 pesetas consignadas en el capítu
lo 10, artículo 3.® del vigente presupues
to del Ministerio de la Guerra, para las 
atenciones del referido Parque.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro Je la GuerlfA,

iráenio Linares.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción S.®* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852; á propues
ta del Ministro de la Guerra, y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra por ges
tión directa de los víveres y artículos ne- 
ceearioB para el consumo, durante unMo,

en el Hospital Militar de Alcalá de Hona- 
res, á los mismos precios, como límite 
máximo y bajo iguales condiciones, que 
han regido en las dos subastas celebra
das, sin resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez de Julio  de m il 
novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio Linares.

Con arreglo á lo que determina la ex
cepción S.®* del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852, á propues
ta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar la compra, por ges
tión directa, de los víveres y artículos ne
cesarios para el consumo, durante un año, 
en el Hospital m ilitar de Cádiz, á los mis
mos precios, como límite máximo, y bajo 
iguales condiciones que han regido en las 
dos subastas consecutivas celebradas sin 
resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á diez de Julio de mil 
novecientos nueve.

AI.F0N80,
El Ministro do la Guerra,

Arsenio Linares.
 -----

MfflSTERIO PE ÍIÜ IIM
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: El R ey  (q. D. g.), de con
formidad con el informe emitido por la 
Inspección general de los Establecimien
tos de Instrucción é Industria m ilitar, 
que á continuación se inserta, y por reso
lución de 27 de Junio último, ha tenido 
á bien conceder al Capitán de Caballería 
D. Elíseo Sanz Balza, la cruz de prim era 
clase del Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada con el 10 por 100 del 
sueldo de su actual empleo hasta su as
censo al inmediato, como comprendido 
en las disposiciones que en el referido in 
forme se mencionan.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 4 de 
Julio de 1909.

LINARES. 
Señor Capitán general de la prim era Re

gión.
Informe que se tita* 

«Inspección General de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria mi
litar.»

Excmo. Sr.; De Real orden fecha 1.® de 
Abril último, se remitió á informe de esta 
Inspección General una instancia docu
mentada del Capitán de Caballeríaí^en 
prácticas reglamentarias de la Escuela 
Superior de Guerra, D. Elíseo Sanz Balza, 
en súplica de recompensa por la obra de 
que es autor, titulada Estudios geográfico^ 
hidóricoSy que presenta manuscrita, y se 
compone de un prelim inar y ocho trata
dos en cuadernos aparte, cuyas denomF 
naciones son:

I. El triunfo de la legión sobre la fa
lange.

II. Las armas de combate en Rocj;̂ jr,
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III. España (1526-1643) y Francia (1643- ¡ 

1718). I
IV. Los combates de Areola (15,16 y 17,

11,1796).
y, La Caballería española en la guerra 

de la Independencia.
VI. San Marcial (31, 8, 1813).
VII. Estudio estratégico de los ferro

carriles portugueses.
VIII. A. y B.). Reconocimiento de la 

frontera francesa desde Roncesvalles á 
Irán.

En el informe marginal, subscrito ^or \ 
oí Capitán Oeneral de la prim era Región, ] 
80 dice, que si bien los referidos cuader
nos parecen incongruentes á prim era vis
ta, no dejan tie guardar relación en su 
desarrollo; q,ue en todos los temas figura, 
cbmó caractérística, la competenciá qüe 
en historia demuestra su autor, que en 
unos casos se estudia y desenvuelve, con 
ilustración y buen orden, la acción táctica 
fie las armas combatientes en distintas 
épocas, siendo otros de carácter estraté
gico, y poniéndose en todos eljo^ de ma
nifiesto una labor m eritoria qué sólo 
puede lograrse con estudio constante y 
bien encaminado.

D^cese también que la movilización 
que el expresado Oficial estudia sobre la 
frontera portuguesa y el reconocimiento 
que personalmente verificó en un trozo 
importante del Pireneo, forman dos tra 
bajos de verdadera significación, en los 
que aplica con método y provecho sus 
conocimientos.

Finalmente, se hace mención de los 
préiñlos que ha obtenido como autor de 
diferentes trabajos profesionales.

LamÍBmg Antoridad expresa en el ofi
cio de remisión que el aludido Capitán 
emito en la obra referida atinados jui- 
ció8,desarrol lando temas importantes que 
acreditan su laboriosidad é inteligencia.

Estas frases y Jas consignadas antes re
velan de modo claro el parecer, bien fa
vorable, de que ha sido objeto en los in
formes reglamentarios el trabajo de que 
86 habla.

Del chamen de su ^oja de servicios re
sulta: que ingresó eri el Ejército el año 
188  ̂y está bien conceptuado.

En 1892 se ló concedió mención hono
rífica por sus obras Lus fuérms de mon^a' 
m , del Heglamento de Ca-
halleriát y la cruz dé la Orden Civil de 
Alfonso a I I .

En 1903 obtuvo la medalla de Alfon
so XIII. y  por su obra denominada Fro- 

de táctico para la wstrric-
c ón de la Caballería, la cruz dé prim era 
clase dél Mérito Militar con distintivo 
blanco, pensionada.

Üe 1904 á 1907 |u é  agraciado con otras 
dos tpenéionee bonoríflcas, y tres nuevas 
cruces, de las propias clases y Orden, sin 
pensión,' cómó aiítor do varios trabajos, y 
una de ellas por servicios de profesorado, 
qtíe* desempeñó síñ el C o lero  de huérfa
nos dé Santiago.

Tépibién ppsee la medalla de bronce 
conmemorativa de la proclamación de 
Nuestra Señora de Montserrat, como pa- 
trona de los somatenes.

jto Bioiembre de 1906 obtuvo en el Cer
tamen Internacional de Estudios Militar 
res diploma de premio ordinario.

Tiene hechos los cursos de la Escuela 
Superior de Guerm. y desempeñó el car
go de Auxiliar dp la Comisión de táctica, 
íiabiéadosele dado las gracias de Real o r
den por el acierto é inteligencia que de
mostró en el mismo.

Fué nombrado Vocal-secretario de la 
Ponencia mixta de gimnasia encargada
dereofilecéiopftr

de esta materia, que ha de figurar en los 
reglamentos tácticos de las tres armas.

Presentó en el Congreso internacional 
de la guerra de la Independencia varios 
trabajos, calificados de notable mérito, 
otorgándose por ello la medalla de con
gresista, y siendo propuesto para la crea
da, con el fin de coiimeiiiorar los Sitios de 
Zaragoza y para recompensa de S. M. en
tre los congresistas que se habían distin
guido gn grado sobresaliente.

Por último, por los servicios que pres
tó con motivo de las maniobras verifica
das por el prim er Cuerpo de Ejército en 
eí posado año 1908, mereció que fuera 
mencionado como distinguido muy no
tablemente

Dice el Capitán Sauz Balza en los Pre
liminares de su labor, que el trabajo tiene 
gran unidad, no obstante parecér que la 
pierde por razón de haberlo presentado 
en varios cuadernos.

Expresa que siete de éstos han sido 
conferencias orales dadas, ó Monografías 
y Memorias presentad> s durante los cur
sos de la Escuela Superior de Guerra, re
lativas á las clases de historia y arto m i
litar y servicios del Estado Mayor, enten
diendo que e.ste hecho prueba que existe 
íntimo lazo entre los distintos cuader
nos.

Manifiesta que tuvo la suerte de que 
seis de ellos fueran juzgados en su día 
por doctos Profesores, con la nota supe
rior de las actualmente reglamentarias 
en la Escuela.

Significa que el reconocimiento de la 
frontera francesa es una parte de la la
bor que realizó en la campaña logística 
del curso de 1907-1908 del referido Cen
tro de enseñanza superior, habiendo ob
tenido .una calificación muy halagadora 
por lo excepcional, y llama la atención 
respecto de que, siendo la base de su la
bor los estudios geográfico-históricos, ha 
procurado que la crítica domine en can
tidad, y á este fin, en todos los trabajos, 
ya en capítulos aparte, ya mezclado con 
las descripciones y relatos, aparece el 
juicio sobre operaciones, personas y he
chos parciales, por haber entendido que 
la mera narración de sucesos no habría 
podido constituir trabajo digno de ser 
presentado, ni atestiguaría lo útil dó es
tos estudios y la mayor ó menor enseñan
za que de ellos ha obtenido.

Veintiocho páginas comprende el cua
derno denominado El triuti fo de la legión 
sobre la falange, y esto prueba que se tra
ta de un estudio breve, si bien claro y 
preciso, en que con exposición de hechos, 
que se cpmentan acertadamente, queda 
justificado dicho triunfo.

Digno de especial mención y de seña
lado aprecio es el trabajo titulado Las 
armas de combate en Bocrog, discretamen
te graduado y ordenado en el desarrollo 
de los distintos puntos, revelando el l̂u» 
tor gran suma de buen juicio en las apre
ciaciones sobre el empleo de las fuerzas, 
en particular, por lo que hace á las del 
Arma á que pertenece.

El estudio histórico JEf.s‘ aña (1525-1643) 
y Francia (1643-1713) se divide en tres 
partes, de las cuales la prim era trata de 
la supremacía de España y la  segunda de 
la de Francia. La tercera, que es la más 
lmpoi»tante, es un paraleló eptre Jos dos 
períodos de una y otra supremacía, ha
ciéndose comparación de las campañas y 
de los hechos más distinguidos de ellas, 
entrando en consideraciones sobre los je
fes de Estado, punto sobre el cual hay 
que decir que siempre necesita, para que 
el juicio quede bien sentado, que se do
cumente mucho y se efectúe detenido exa- 

del 9oei«i de la ^  viV'

mina con la enumeración de los caudillos 
de ambos pueblos y de las innovaciones 
en el arte militar.

La monografía Los combates de Areola 
entra en el orden de los estudios breves, 
si bien estimables.

 ̂ En el denominado L a  Cáballeria espa
ñola en la guerra de ía Independencia hay 
que apreciar, á más del trabajo que exige 
la ordenación y exposición de datos, la  
erudición, y, sobre todo, la maestría que 
acusa el capítulo referente á L a Caba
llería francesa.

El cuaderno San Marcial es un trabajo 
escrito con brillantez, cual lo reclam a la 
grandeza del asunto, y siempre^ con la 
mayor corrección literaria, resultando, 
por otra pavte, asociado el patriotism o á 
la verdad, y acreditados una vez más el 
buen juicio y competencia técnica del 
Capitán Sanz Balza.

El Estudio estratégico de los ferrocanHles 
portugueses y El reconommwnij de la fron
tera francesa iiesde Roncesvalles á L ú n ,  
han sido juzgados exactamente en el in 
forme reglamentario, al decir que son 
dos trabajos de verdadera significación.

El primero pudiera constituir una po
nencia digna de examen, en un centro* 
que se ocupara en ese género de cuestio
nes, y el segundo, descontando de las 
apreciaciones de este dictamen cuanto se* 
refiera á crítica de acuerdos tomados so
bre defensas, pudiera reputarse trozo» 
importante de una obra en que se estu
diaran las líneas fronterizas desde Iosí 
puntos de vista estratégico, táctico y lo- 
gistico, que resultaría de sumo intérús' 
sobre todo para el arma de Caballería’' 
por razón de los cometidos que cumple 
llenar á sus fuerzas al romperse las hos
tilidades.

Juzgada la labor en conjunto, se ha 
de significar que no es, propiamente di
cha, una producción de carácter homo- 
géneo en el concepto de efectuarse en  
ella el desarroUo de un punto de deter
minada rama del saber, sino una colec
ción de estudios que, relacionándose ñor 
consecuencia del motivo que sen era i 
mente obligara á hacerlos, se ¿sientan 
sobre bases que justifican el nombre Re- 
nérico con que el autor los une y nre- 

'senta á examen. J
Ese distingo no amengua el valor h«¥ 

trabajo de suyo e x t e n ^ / v l e  do b í  
podido llevarse á efecto sin la ex isten ril 
de recomendables dotes, demostradas ló 
gicamente de manera más palmaria era 
aquellos temas que se prestaban mejor á 
ello, por.su propia Condición, ó qué pu- 
m^e^nt^o.*^  ̂ tratados con mayor detenn

Los estudios históricos, cuando sa 
1? discretos comentarios, son 

productores ¿e provechosas enseñanzas 
V loa geográficos y topográficos, propor
cionando clara idea del terreno son va- 
liosos auxiliares del acierto en fincioJe»  
de guerra, revistiendo unos y otros, he
chos en esas condiciones, un grado de in-
? o fs S s “̂ ‘“ <1-  -  rfcomCVe“n

Sana Balza ha con- 
Knv apreoiable, ai que

el que re p re se n ta 'la  
multitud de artículos que, segtín és no
torio, tiene facilitados á la Prensa profe
sional,.denotando así gran interés por el 
p ro g n so d e  la institución, y la p e ^ e y ^  
rancia que acusa el número ya ii» por tin
te de trabajos que ha p iiW ic a d .o S m n L

iflítinnar qneproqe^q concede^ al refori.’
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do Capitán la cruz de prim era clase del 
Mérito Militar con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por iOO del sueldo de 
su actual empleo hasta el ascenso al in
mediato, por hallarse comprendido en 
los casos 4.® y 7.  ̂ del artículo 19 del vi
gente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz, y teniendo en cuenta cuan
to previene el 22 del mismo.

V. E., no obstante, resolverá lo más 
acertado.

Madrid,'2 de Junio de 1909.=E1 Coro
nel de Estado Mayor, Secretario. José Vi- 
llar.=R ubricado.=y.^ B.*̂ , Macías.=Ru- 
brieado.

Hay un sello que dice: «Inspección Ge
neral de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar».

M IIS T E R IO  DE H M E S D A
REALES ÓRDENES

limo. Sn: Pasado á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Estado 
el expediente instruido sobre pretendida 
formación de reparto para la exacción del 
impuesto de Consumos correspondiente 
á los bañistas que concurran á cada Es
tablecimiento balneario, solicitada por la 
Asociación de Propietarios de baños y 
m anantiales de aguas minero-medicina
les de España, dicho alto Cuerpo consul
tivo lo ha evacuado en los siguientes tér
minos:

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por V. E. se ha remitidó á informe de 
este Consejo, en su Comisión permanen
te, el expediente adjunto, del cual re
sulta:

»Que la Asociación de Propietarios de 
balnearios y m anantiales de aguas mi
nero-medicinales de España, en, instancia 
suscrita por el Presidente y Secretario de 
su Ju n ta  directiva en 30 de Abril último, 
solicita de V. E. que se establezca un re
parto  equitativo del impuesto de Consu
mos en armonía con el número de bañis
tas que concurren á cada establecimien
to, subdividiendo la escala y fijando con 
claridad y precisión las reglas por las que 
se ha de señalar el cupo del citado im
puesto en las poblaciones en que se re
cauda por reparto.

»Que esta petición obedece al deseo de 
los propietarios de balnearios que tienen 
en ellos hospedería y fonda, de librarse 
de los abusos á que so presta el procedi
miento actual, del cual está siendo vícti
ma la mayoría de los Establecimientos 
de España.

»Que la Dirección General de Contri
buciones, reconociendo la existencia de 
esos abusos, propone que con carácter 
general y como resolución de la instan
cia, se dicte por V, E. una disposición en 
la que se preceptúe:

Que por analogía á lo prevenido 
en el número 6.^ del artículo 308 del Re
glamento para la administración y exac
ción del impuesto de Consumos, de 11 de 
Octubre de 1898, con re sp e to  á los que 
residan en oipa po âfci'ón: con basá abier

ta por más de treinta días cada año, las 
Juntas repartidoras habían de tener en 
cuenta al practicar los repartimientos ve
cinales por dicho impuesto, que á los Es
tablecimientos de baños ó aguas que ra 
diquen en sus respectivas localidades 
sólo debe imponérseles la cuota que les 
corresponda,, según el tiempo de residen
cia de los que á ellos concurran, y 

»2.® Que asimismo deben tener presem 
te para el señalamiento de esa cuota el 
tiempo que en cada año está abierto el 
Establecimiento y el promedio diario de 
los concurrentes á los mismos, según los 
datos oficiales, así como también las cir
cunstancias de cada concurrqUte, con re
ferencia á la categoría 5 importancia del 
hotel, fonda ó casa en que se hospede.

>Y en tal estado el asunto, V. E. se ha 
servido consultar el parecer del Consejo: 

^Considerando que el Reglamento para 
la administración y exacción del impues
to de consumos de 11 de Octubre de 1898 
lim ita sus prevenciones á los que concu
rren á Establecimientos balnearios, ex
cluyéndolos de la relación que las Ju n 
tas formen para el reparto y !á imponer 
las cuotas que les correspondan á los que 
exploten esos Establecimientos: 

»Considerando que aun cuando ambos 
preceptos contenidos en los números 3.® 
y 7.” de los artículos 306 y 308 del referi
do Reglamento se han de subordinar y 
entenderse con relación á las reglas que 
para la determinación • de cuotas fija el 
307, la generalidad con que aparecen re
dactados todos esos preceptos, puede en
gendrar abusos y como los que originan 
la instancia y á que se refiere la Direc
ción y ser causa de repartos poco equita
tivos; por lo que es conveniente su acla
ración, ó cuando menos establecer reglas 
para la fijación y clasificación de esas 
cuotas, que los eviten en lo sucesivo: 

»Considerando que, atendidas las fa
cultades de las Juntas y los datos varia
bles que es preciso conocer para determ i
nación de las cuotas, no hay posibilidad 
de que se fijen previamente por la admi
nistración, ni puede ésta establecer la es
cala gradual que los solicitantes preten
den, y ha de limitarse, por tanto, á seña
lar las reglas que deberán seguirse, ó cir
cunstancias que se han de tener en cuen
ta para su señalamiento equitativo:

»Considerando que, al efecto, para de
term inar las cuotas á los q^ue explotan 
Establecimientos balnearios por el con
sumo de los que á ellos concurran, deben 
ser bases obligadas al promedio diario 
de concurrentes la duración de la tempo
rada y la categoría ó importancia del ho 
tel, fonda, casa ó establecimiento en que 
se hospeden y circunstancias de los con
currentes; y 

»Considerando que en ese sentido debe
ser resuelta la instancia que motiva esta 
cbnsulta,  ̂ ,

»El Consejo, constituido en Comisión j 
pérmkabñte; (íé fcbnfbrmidad cbtt la  nota.

y propuesta de la Dirección General de 
Contribuciones, opina que, como aclara
ción á los números 3.® y 7.® de los artícu
los 306 y 307 del vigente Reglamento dé 
consumos y resolución de la instancia 
que ha motivado este expediente, proce
de que por V. E. se dicte una disposición 
en la forma y términos indicados por el 
citado Centro directivo.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Junio de 1909.

b e s a d a .
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.

lim o. Sr.: Remitido á informe de la Co
misión permanente del Consejo de Estado 
e l expediente de asimilación de la indus
tria  de fabricación de portamonedas y 
bolsas de plata, instruido por Ja Delega
ción de Hacienda de Baleares, á instancia 
de D. Juan  Ramírez y otros industriales 
de Mahón, dicho Alto Cuerpo ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: De Real orden comunica
da por el Ministerio del digno cargo de
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo, en su Comisión permanente, el 
adjuntó expediente, del cual resulta: 

»Que varios industriales de Mahón (Ba
leares), dedicados á la industria de fabri
cación de portamonedas de plata, solici
tan que se adicione un epígrafe en las ta
rifas de la contribución industrial, que 
defina y clasifique esa industria, á fin de 
que la cuota sea proporcionada á su im 
portancia.

»Que instruido el oportuno expediente, 
el Delegado de Hacienda y la Adminis
tración ó Inspección provincial proponen 
que se señale á la industria de referencia 
la cuota de 200 pesetas.

»Que la Dirección General de Contri
buciones propone crear el epígrafe 125 
bis, de la tarifa tercera, redactado en la 
siguiente forma: «Fábricas de portamone
das y bolsas de plata. Se pagará por cada 
una 200 pesetas, siendo la industria agre- 
miable. Si emplean fuerza mecánica pa
garán además, por cada caballo de fuerza, 
de 75 kilográmetros, 200 pesetas » Y en 
tal estado, V. E. se ha servido consultar 
el parecer de este Consejo en su Comisión 
permanente.

«Considerando que en la propuesta de 
la Dirección General de Contribuciones 
se tiene en cuenta la especialidad de la  
industria de que sq trata, su im portancia 
y desarrollo en las Baleares; que no exis
te en las tarifas epígrafe que la especifi
que; que la  cuota que actualmente se sa
tisface de 672 pesetas por su asimilación 
á la comprendida en el epígrafe 125 de la  
tarifa 3.^ es excesiva, por no guardar re- 
la C i^  ’cob 8 9  iinportflpaoia; qnb cba
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glo á los informes emitidos es la cuota 
justa y equitativa que puede asignarse la 
de 200 pesetas, y que esa cuota debe ser 
recargada, cuando se empleen motores 
mecánicos, con 200 pesetas por caballo de 
75 kilográmetros de fuerza; y 

»Considerando que, conforme á la Ley 
y Reglamento vigentes, el Gobierno está 
autorizado para introducir en las tarifas 
cuantas modificaciones y adiciones las 
necesidades y vicisitudes de las indus
trias aconsejen,

»Esta Comisión perm anente es de dic
tamen que puede V. E. prestar su supe
rior aprobación á la propuesta de la Di
rección General de Contribuciones, Im- 
pu^^stos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Julio de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Contribucio

nes, Impuestos y Rentas.
— —

H H IS T E R IO  G O EE R M C IO »

REAL ORDEN
D. Vicente Beneyto y demás Subdele

gados de Medicina de esa capital, solici
taron, en Junio del pasado año, de la 
Junta Provincial de Sanidad, que se les 
designasen las zonas donde habrán de 
funcionar, como Inspectores municipales 
natos que son, con arreglo á la Instruc
ción General, de Sanidad y á la Real or
den de 12 de Enero de 1907; y la expre
sada Jun ta , conformándose con el dicta
men de su Comisión permanente, acordó 
desestimar la referida instancia y que se 
aprobase la reforma, propuesta por el 
Ayuntamiento, del párrafo 2.®, artícu
lo 2.®, del nuevo Reglamento del Cuerpo 
Municipal de Sanidad de esa provincia, 
en el que se consigna que todos los fun
cionarios de dicho Cuerpo estarán bajo . 
las órdenes de un Jefe superior, que se 
denominará Inspector municipal de Sa
nidad, para cuyo cargo el Ayuntamiento 
podrá designar un Concejal, Licenciado 
ó Doctor en Medicina, encomendándose 
al personal del Cuerpo los servicios m u
nicipales de Sanidad.

Este Reglamento, aprobado por el Mu
nicipio, lo fué también por V. S. en 20 de 
Julio siguiente, de conformidad con lo 
propuesto por la Jun ta  provincial de Sa
nidad, adicionándole cuatro artículos, en 
virtud de los cuales, el Concejal, Inspec
tor municipal ó quien haga sus veces, con 
los cinco Inspectores municipales, darán 
cumplimiento á la Instrucción General, á 
la ley de Emolumentos sanitarios y á las 
demás disposiciones vigentes, como las 
5 jales Srdenes db Sy 13 de Áhvü diji

mos, que establecen la forma de liquida
ción, por los funcionarios del Ramo, ante 
las Delegaciones de Hacienda, y, entre 
ellos, de los derechos que les están reco
nocidos, representando el Concejal Ins
pector á los Inspectores municipales.

Contra el acuerdo de la Junta provin
cial han recurrido los Subdelegados ante 
este Ministerio, impugnando el nombra
miento de los Médicos de la Beneficencia 
municipal como Inspectores de Sanidad, 
porque infringe los preceptos de la Ins
trucción y los de la Real orden de 12 de 
Enero do 1907, lesionando á la vez los 
derechos de los recurrentes. En el perío
do de audiencia, abierto en este expe
diente, los Subdelegados insistieron en 
los razonamientos expuestos.

En general, y con arreglo á la Instruc
ción de Sanidad, á los Subdelegados co
rresponde la inspección en las zonas m u
nicipales que se les designen. Pero estos 
preceptos, por repetidas Reales órdenes, 
entre otras las de 3 de Marzo de 1904, 12 
y 23 de Abril último, dictadas respecti
vamente para Madrid, Bilbao y San Se
bastián, no se aplican en su integridad 
en esas poblaciones que tenían y tienen 
los servicios higiénicos y sanitarios ya 
establecidos, con las debidas condiciones 
de reglamentación y ejecución, al ampa
ro del artículo 72 de la ley Municipal.

Y como según el informe de la Comi
sión permanente' citada, y resulta ade
más del Reglamento aprobado por V. S., 
los servicios sanitarios municipales están 
en su totalidad previstos y atendidos, 
continuando la organización.de los m is
mos, establecida en Valencia desde 1883, 
puede considerarse á dicha capital en 
igualdad de circunstancias excepciona
les que Madrid, Bilbao y San Sebastián.

Con arreglo á estos precedentes, cabe 
que subsista la organización de los ser
vicios municipales sanitarios de Valen
cia como se detalla en el Reglamento re 
ferido, excepto en la representación que 
al Concejal, ó á quien haga sus veces, se 
confiere en el mismo para todos los efec
tos, entre ellos, el de la liquidación de 
les derechos sanitarios que están regula
dos por la ley de 3 de Enero de 1907, y 
en su cumplimiento por las Reales órde
nes de 6 y 13 de Abril de 1908, con a rre 
glo á los que, y á la Instrucción de Sani
dad, al Inspector provincial corresponde 
la liquidación con las Delegaciones de 
Hacienda y con los funcionarios de Sa
nidad á sus órdenes, de los emolumen
tos sanitarios. Así se practica en Madrid, 
Bilbao y San Sebastián, que están regi
das per las disposiciones especiales, cuya 
ampliación, refiriéndose á la de la p ri
mera capital, se interesa por la Comisión 
permanente en su informe.

La inspección de todos los servicios sa
nitarios corresponde á la Administra
ción Central representada por V. S. en 
esa provincia, con arregla á la ley de Sa
nidad, artícixlo 2 y bn lo e^cluáivamen^

te técnico por el Inspector provincial, se
gún la Instrucción general del Ramo.

Se puede, en virtud de lo expuesto, 
mantener la organización sanitaria m u
nicipal de Valencia, propuesta, en su^fte- 
glamento, pero respetando la inspección 
general de los serviciost tal y como está 
constituida y autorizado por la Instruc
ción, y se cumple en las tres poblaciones 
de que se deja hecho mérito, desestimán
dose el recurso interpuesto en cuanto 
contraría las disposiciones del Regla
mento aprobado por el Municipio de V. S., 
reservándose la Administración Central 
la inspección de los mismos y la liqui
dación de los emolumentos como deter
m inan el artículo 3.° de la ley de 3 de 
Enero de 1907 y las Reales órdenes de 6 
y 13 de Abril de 1908.

En su virtud, S. M. el R e y  (q. D. g.), se 
ha servido disponer como resolución de 
las cuestiones planteadas en este expe
diente;

1.° Que se declaren aplicables para 
Valencia, las Reales órdenes de 3 de Mar
zo de 1904, dictada para Madrid, y la de 
12 de Abril último, relativa á los servi
cios municipales de Sanidad de, Bilbao;

2.° Que se aplique el Reglamento para 
los dichos servicios, aprobado por el 
Ayuntamiento y por V. S., pero m ante
niéndose la inspección Central y provin
cial sanitaria en la forma y para los efec
tos que la organizan la Instrucción 
general del Ranao y la ley de 3 de Enero 
de 1907 y disposiciones complementarias 
citadas, entendiéndose desestimado el re
curso interpuesto por los Subdelegados 
de esa capital en cuanto se relaciona con 
la ejecución del predicho Reglamento.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del Alcalde de esa capi
tal y de los Subdelegados recurrentes, 
con devolución del expedienté remitido. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio  de 1909.

CIERVA.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Valencia.

limo. Sr.: En el expediente relativo á , 
las oposiciones verificadas en esta Corm 
para proveer 11 vacantes, que se amplia
ron luego á 14, de Inspectores j^ovincia- 
les de Sanidad, á que se refieren las Rea
les órdenes de 13 de Enero y 29 de Abril 
últimos.

Resultando, en conjunto, del expedien
te formado al efecto, que convocadas las 
oposiciones, transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias por los que desea
ron tom ar parte en aquéllas, y nombrado 
el Tribunal, al que se rem itieron las re
feridas solicitudes documentadas, se cons
tituyó éste, publicándose en la G a c e t a  d b  
M a d r id  la lista de los admitidos por re
unir las circunstancias que la convocato
ria  exigía, con exclusión de D. Eduardo 
Morenb Caballero, que, s ^ ú n  su partid^
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de bautism o, excedía de la  edad fijada en 
la disposición 3.^ de la convocatoria; que 
verificado el sorteo con la pro testa  a n u n 
ciada en  el acto del m ism o por D. E d u ar
do Moreno Caballero, se acordó por el 
T ribunal que constase, formulán<lola por 
escrito; que se verificaron los ejercicios 
con estricta sujeción al Reglam ento para 
las oposiciones, aprobado por la Real o r
den d e 29 (le Abril, atonióndose á los p ro
gram as de pregnntñs que con la m ism a 
se publicaron, sin que so forniulason p ro 
testas, y que e l Tribtina!, .1 los efectos del 
artícu lo  9.*̂ , form uló la propuesta, previa 
la  calificación déflnitíva de los 11 oposi
tores que habían acreditado su ap titud  
p a ra  el desem peño de las Inspecciones 
provinCialep, por el sigu ien te orden:

I D. Antonio Eigueroa.
2. n . Juan  Josó González Peláez.
3. D. Carlos Ferrand .
4. D. Ram iro Arroyo.
5. D. Manuel Iglesias.
(i. D. Manuel Santos.
7. P . Eduardo Méndez del Caño.
S. D. A urelíano Ximénez.
9. P  Francisco Bccares.

10. n. M ariano Gómez ü ila .
11. D. Em ilio Doínínguoz. rem itiendo 

el expediente con el librr» de actas y jus- 
iificantes d é lo s  ejercicios á los efectos r e 
glam entarios:

que en cum plim iento del 
spgyindq, párrafo  del artículo  9.® del cita- 
fio R*:*gliUT)qnt(>, la Inspección G eneral de 
SanklacI rem itió  a' Real Consejo el expe- 
d ien te, á 1 os. efqctos del a rtí cu lo 10 de 
aqnók prop0 nk>ndo que, previo su infor
mo, declarara la yab do las op^si- 
cione-' yeriflQafias, consi<ierando impro- 
cedfimte la prottista forniu lada por don 
E¿uí|ydo M‘ reno  P^btnlb*ro; que se a|)ro- 
ivjsu hi p ropuesta referp la form ulada por 
el '|r ib m ia l par*  ̂ raibrir l l  de lO'i 14 c a r 
gos vacantes, otorgando á los en olla in 
cluí Jps.los oportunos noiribrannlentos, y 
colocándolos, según el orden de la p ro 
puesta. en la  relación de Inspectores p ro
vinciales de Sanidad, á  continuación del 
ú ltim o de los que de Ja inism a vienen 
j'^gutia'ndo, Nota aceptada p o rc l Real Con- 
sefo Sanidad^ á  los efectos reg lam en
tarios; ^

Vistak' Igrs R^ '̂aíeg (árdenos de 13 do Ene
ro, 29 dív AbHi y 24 do Ju n io  últimos, y 
el R eclám ento por que se han regido las 
oposiciones:

C onsiderando que la protesta anunc ia
da eii el acto del sorteo, y desfirrfdlada en 
instanoia d in g íd a  á este M inisterio por 
e l aí'ipirañte D. É luan lo  Moreno Caballe
ro , es de notoria ImprocedeMtda, puesto 
q u e  sit exchr-íión de las oposbdoiiea íue 
.acordada por el ’rribuníii e/i debido cuui- 
pM ñiíento de la  disposición 3.*' do la Real 

de'con vocntoríá dictada  en uso de 
las d a i'ü ta d cs que- á ia xVdininistración  

ai 'Oi'i ^' poiulen para reg la m en ta r  
lo s pOr tsihto, cpi|dlci0-

nes de edad de los que aspiran  á desem 
peñarlos; facu ltad  que no está lim itada, 
como se supone, por el artícu lo  48 de la 
Instrucción general de Sanidad, que so 
reduce á p rescrib ir que no serán adm iti
dos á esta clase de oposiciones sino los 
Doctores en Medicina y C irujia que cufm- 
ten más ocho años do * jercici » p rofe
sional:

Considerando qm' h s í^jorcicios de opo
sición se han desarroH < io en foriíia re 
glam entaria, á la que tarnbi(3n f-e ajusta 
Ja propuest i form uiada por el Tri^m nal 
que ha (leniostradi» en el cum plíniiento 
de su misióú iiotoriMs inteligencia y acti
vidad,

S. M. el Rey (q. I ), g.), de acuerdo con 
lo propuesto por ?a inspección General 
y el Real C-»nsejo d e  Sanidad, so ha ser
vido disponer:

1.^ Que las oposiciones á les plazas' 
vacantes de In sp ec b ee i provinciales de 
S m idad , convocadas por Real orden de 
29 do Al)rii últim o, so declar<‘n váddas, 
por haberse désarr-diado en la form a re- 
glam ent ?ria prescrita,considerándose im- 
proce-lente la protesra for?nuiad ? p< r  el 
aspirante á las misma^, D. ll lu a rd o  Mo
reno Caballefo.

2 .‘'* Que se apru^^be la propuesta hecha 
por el T ribunal p;o a cubrir 11, de los 14 
cargos, vacírnt' 8 ríe inspectores provin- 
ciaies de San! 5ad. y, f-n su v irtud , se 
otorguen los opi;»r u .os nombt'íiinicntos 
á D. x\utor)io Figiieroa,!). eJurn Josó Gon
zález Fí>lá''z. D. O rlos Feirrjud, D. Ra
m iro Arr«,»yo, D. M.iiiucl iglesias, 1). Ma
nuel Santos, n . E dnardo  l)íónd(^z del 
Gaño, D. A ureliano Xi?n ójoz, D. Fram-is- 
cí> Bccares, D. Mariano Gómez Üila y don 
Emilio Dominguez, iiic uyéndolos, según 
el orden de la propu*-sta. en la rfdación 
do Inspecbu-es provinciales de Sanidad 
en propiedad, á coatinuación del últijiio 
de los q ueen la m Isma vienen rigvirando,y

S.® Que se den de Real orden las g ra
cias al P residente y á los Vo(‘alcs que 
constituyeron el T ribunal que actuó en 
las referidas oposiciones p o r ia s  notoria 
inteligencia y actividad que han demos- 
trado^en el cum plim iento de su misión.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim iento y efectos. Dios gu irdoá V.L 
m uchos años. Madrid, lO de Ju lio  de 1909.

CIERVA.
Señor Inspector de Sani lad In terio r.

-----
ib' iHi

REALES ÓRDENES
H abiendo sido l lam ad os  á f ilas varios 

in d iv id u o s  en silUMción de pr im era  Re- 
s*^r '̂a. perteri(?cíeni> s á los Cuei pos des
t inados  .‘i reforzar la* gu->ríiicií'm de .Vfri 
ca, y qu e  hallaban }.■restando su s  ser
v ic ios  en el Cuerpo de Seguridad,

S. M. el R e y  (q. I), g.) ha ten ido  á bien  
re>olvor que* a l  (.^osarlas c ircu nstanc ias  
(j\xe ( ix i^ en ia  incorporación y  h u eva  per

manencia en filas de dichos individuos, 
todos los que se encuentren en este caso 
tengan derecho preferente para cubrir 
las prim eras vacantes que en su d a ocu- 
rj’au en el Cuerpo do Seguridad, si así lo 
desea n .
/ ■ De Real orden lo digo á V. S. para su 
eiujcciuíiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. S. mur-hos años. Madrid, 
10 de Julio de  1909.

CIERVA.
Señtn* Su!)seci'ctario de este Ministerio*

limo. Sr.: Habiendo sido llamados á  
filas varios individuos en situación de 
pidniera Reserva pertenecientes á los 
Cuerpos destinados á reforza*' la guarni
ción de Africa, y que se hallaban p res-. 
tiuido sus servicios eq el Cuerpo de Vi- 

! giíanciá,
j S. M. el R ey  (q. ]). g.) se  ha servido dis- 
I poner que al c e s a r la s  circunstancias que 
j (‘x.igen su incorporac ión  y nueva perma- 
: n e x c ia  en filas, todos los que se encuen- 
: tren en este en so tengan  derecho á cubrir 

1 !S pr im eras  vacantes  que en su día ocu- 
i rran en ol Cuerpo, si  así lo desean.
! De Real orden lo digo á V. S. para 
I su conocimicnt.) y efectos. Dios guarde 
; ú V S. muchos años. Madrid, 10 de Julio  
I de 1909. .
j CIERVA.
j Señor Subsecretario de este Ministerio.
i

M U 1 S T í:R !ü  \M 1i\S1'II11CÍ1IÓIS P Ü 9 U C J
¡IKI.US AlíTES

REAL ORDEN
Visto el expediente incoado con motivo 

del nuevo arreglo escolar del distrito de 
Arnoya (Órense).

Resultando que la situación de las Es
cuelas en el término municipal de Arno
ya no permitía, dada la naturaleza del 
terreno, que pudieran recibir instrucción 
los niños del Vallo de San Vicente, estan
do instaladas casi todas las Escuelas en 
el Vnlle de San Mauro:

Resultíuido que apreciada esta falta 
por el Inspector, en la* visita girada en 
1004, propuso á la Jun ta  local d istribuir 
convenientemente las Escuelas, siendo la 
distribución propuesta aceptada por una
nimidad, por entender la Junta local que 
era la única que se amoldaba á las nece
sidades del distrito:

Resultando q u e , incumplido dicho 
acuerdo, la Junta provincial de Orense, 
á instancia de los vecinos de San Vicen
te, y previo informe de la Inspección, ra
tificó su cumplimiento:

Considerando que los vecinos del Valle 
de San Vicente tienen derecho al benefi
cio de las Escuelas por contribuir á su 
sostenimiento:

Considerando quo lo- motivos que adu
cid él Alcalde do Arnoya y algunos veci
nos dei Valle tío S^n Mauro para hp rea-
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lizar el acuerdo de 14 de A bril de 1904 , 
carecen de fundam ento: ;

Vistos los p lanos que acom pañan al ex- ’ 
pediente, e l acuerdo de la  Ju n ta  p rov in 
cial de Orense de 15 de A bril de 1908, y 
teniendo en cuenta los intereses de la
Enseñanza,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha  tenido á b ien  
disp >ncr que los nuevos d istritos escola
res del A yuntam iento de A rnoya se cons
tituyan de la  siguiente form a:

1.® D istrito  de P uente , cabeza de té r 
mino m unicipal, que tendrá, adem ás de 
la Escuela de niñas, la de niños, y se for
mará con los pueblos de Puente. P iim ar, 
Noguereido, 01 iveira, Otero R ial, Carnós, 
Peneda, Otero Cruz y  Coiñedo.

2.° D istrito de San M auro, con una 
Escuela m ix ta p a ra  los lugares de San 
Mauro, Reza, Chaos, Q uinteiros, Pazo, 
Laja, Sendín, Paijón y Bacelo; y

3*® D istrito  de Remoiños, con una Es
cuela m ixta y los lugares de Rem oiños y 
Pela.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á V. I. m uchos años. Madrid, 28 de J u 
nio de 1909.

R. SAN PEDRO. 
Señor Subsecretario  de este Ministerio. 

 -----
MMffllSTRAClÚH CEimitL

MINISTERIO OE GRACIA Y JUSTICIA
B í r e e c l é n  G e n e r a l  d e  l e a  R e t í a -  

t r o a  y  < lr l n o t a r i a d o .
limo. Sr.: En el recurso gubernativo  in 

terpuesto por el N otario  D. Joaquín  F er
nández Gómez coqtra la negativa del R e
gistrador de la Propiedad de OÜvenza á 
inscribir una escritu ra  de com praventa, 
pendiente en este Centro por apelación 
del citado Notario:

Resultando que por escritura o torgada 
en la ciudad de Olivenza, ante el N otario 
de la m ism a D. Joaqu ín  Fernández Gó
mez, en 11 de A bril de 1908, D. José Ma
ría Rodríguez G ordito vendió á D.* E m i
lia Maestriño Silva, una parte div id ida 
ya, de una casa de su propiedad, que se 
describe, expresándose en el anteceden
te 4.®, «que tiene concertada la  enajena
ción de una finca d iv idida ya y  separada 
con paredes de la casa deslindada, cuya 
parte de casa consta de una sola h ab ita 
ción y corral y m ide dos m etros ... y l in 
da por la  derecha, en trando  en ella por 
la única puerta ab ierta  en esta parcela, 
con el resto de la  m ism a casa y co rral de 
qne fv>rmó parte , y que se reserva para sí 
el vendedor; por la izquierda con casa de 
los herederos de G ertru d is  Luengo M ar
tínez; por la  espalda con corrales de otras 
de Fermín Fernández y Francisco Gon
zález, y su fachada linda  con la casa n ú 
mero 85 de la  m ism a calle, propia de la 
compradora, á la cual está un ida y  con 
la que se com unica por la  nueva p u erta  
abierta»; y seguidam ente los dem ás an te
cedentes y las estipulaciones propias de 
contratos de esta naturaleza:

Resultando que el R egistrador suspen
dió la inscripción del docum ento relacio
nado «por falta de claridad que im f osi* 
bilita el determ inar si la parte  segregada 

constituir finca urbana indepéii-

diente, é inscrib irse como tal con su  nu- . 
m eración d istinta, ó si debe figu rar en la 
correspondiente á la casa núm ero 35 de 
1 i com pradora, con la cual, á juzgar por 
la descripción que se hace, pega ó se con
funde su fachada»:

R esultando que el N otario  autorizante 
in terpuso recurs(^ gubernativo contra la 
calificación del R egistrador ante el Juez 
de p rim era  instancia de Oiivenza, solici
tando se dechirase que la escritu ra  se; 
halla  extendida con ürregio á las pres
cripciones lega les  exponiendo: que no 
hay más form a de in scrib ir la parte  de 
casa segregada que la priin^Ta dn las in 
dicadas en la nota je es para que pu d ie
ra  legal m ente figu ra r en  la inscripción 
de la  casa de la com^Tadora y llevarse á 
efecto en el Regí'-tro la agrupación, era 
preciso que la din ña lo solicitase así en 
la escritu ra y se describiera en ella la fin
ca á que se ha unirlo, con-expr< sión del 
títu lo  de su adquisición y  la form ada por 
la  agrupación:

R esultando que el R egistrador inform ó 
insistiendo en su  i-alificación, inanifes- ] 
lando: que parece inverosím il que una ' 
pieza ó habitación parcial de una casa, i 
po r el sólo hecho he signarle linderos y !

'■ m edida superficial y na enarla. se con- 
! vierta en finca urbana, !*in* que pueda '
; des(*ubrirse su fachada, núm ero, calle ó ; 

plaza donde se exteri»>r*ice el predi 'u r  ; 
baño, todo lo cual se infiere del doeu- | 
m entó al expresar los linderos por la fa- 
charla, sin que quepa en el orden legal la 
existencia independ ié)íc  de una dnca de 
aquella clase, cuya ñudiada está pcg ola 
ó confundida á la parr d de otra, lo que 
sucede aquí, pues si no, no se comunica- . 
ría, como dice la escrÍTurá p>or i a nueva ! 
puerta, y de e x n tir  otro medio de cotnu- * 
nicación como calb-jón. puente, etc., éstos 
serían entonces los linderos; que del a r 
tículo 8.® de la ley H ipotecaria se deduce 
que una porción de finca urbana no pue
de ser considerada corno una sola finca, 
y menos en esta clase de fincas, que re 
quieren  condiciones peculiares de pre- 
seníúa é indej'endencia,determ inadas por 
el núm ero, cal le, etc.; citando, finalm ente, 
en apovo de su doctrina la  Resolución 
de 12 dé Febrero de 1896:

R esultando que el Juez dictó au to  de
clarando qne la escritu ra de referencia 
no se hallaba otorgada con sujeción á las 
prescripciones y form alidades legales, 
fundándose en razones análogas á las 
expuestas por el Registrador, y, además, 
en que el artículo 12 do la Instrucción 
sobre la  m anera de redactar in strum en  
tos sujetos á Registro, al determ inar las 
circunstancias que deben expresarse en 
la descripción de pj-edjos urbanos, exige 
se consignen los nom bres de la calle, 
plaza ó sitio, los R sderos por izquierda, 
derecha y espalda, sin añad ir á éstos la 
p a lab ra  fachada, porque im plícitam ente 
se exige al designar tú nom bre de la  ca^ 
lie ó plaza, no siendo posible im aginarse 
en e l  presente caso que la finca se halle 
sita en la  plaza ó calle que está á su es
palda, y entendiendo que esto pudiera 
ocurrir, ya se expresan en la  escritura los 
linderos por dicho lado con otros predios, 
y por lo que respecta á la fachada, té r
m ino em pleado con im propiedad en este 
caso, tam bién se ha expresado que linda 
con o tra  casa, y no con la calle ó plaza, 
como m anda la Instrucción, por todo lo 
cual no pueden señalarse los linderos de 
la parte segregada con toda.s las c ir
cunstancias necesarias para considerarla 
como una FoJa finca, y sin  qne proceda,

I por último, bnoerlíi figurar en la inscrip- 
i ción de la finca á que se ha unido por 
í las razones alegadas por el recurrente;

Resultando que in te rpuesta  apelación 
por el N otario autorizante contra el au to  
del Juez, para ante el P residente de la  
Audiencia, éste, a c e p ta n d o  los resu ltan 
d o s  y considerandos del inferior, confir
mó ¿1 auto apelado:

R csu itando  que el recurren te se alzó 
del acuerdo del Presidente, para ante esta 
Dirección, m anifestandoc que existe in 
congruencia entre el inform e del Regis
trad o r y la  nota de suspensión, pues en  
aquél liada dice que dorauestro la fa lta  
dt‘ claridail . IX la escritura que im posibi
lita determ inar c úno ha <le practicarse la  
in ^ c rip ‘ion, úni^'O punto que se discuto  
y único que puede resolv.^rso en este ro- 
í'Urso, p<»r ser el com prendido en lá  n o ta  
recurrida, según doctrina de este Centro; 
que en uno y en otra se expresa que existo 
la falta de claridad, pero no se indica en  
qué consist o ni el medio de subsanarla , 
como ordena á los R egistradores el a r 
ticulo 19 de la ley Hipotecarií); que la  
parte de casa v^mílida está exactam ente 
en la form a rlescrita, y no pueéie descri
birse de otro modo sin fa ltar á la verdad; 
qne el artículo  8.® de la propia Ley es 
apiicablc al presente caso, por estar b ien  
señ' lada y d«uerniina<la la finca de refe
rencia, y ouedo, en .‘íu consecuencia, ins
cribirse ' {‘)vnr dn la com pradora, bajo  
el misím> »rúniero que tiene la de que se  
ha segregado, pu< sto que entre ésta y la  
parte  segregada no cabe confusión a lgu
na, sin que proceda, por no haberse soli
citado, ab rirse nuevo núm ero en el Re
gistro p ara  la últim a, n i ser obstáculo  
para la inscripción el hecho de e s ta r la  
parte  vendida d iv id ida y separada p o r 
paredes, lo que fué preciso para la deb ida 
distinción en tre  esta parte y la q u e  se re 
servó el vumdedor, sin  lo cual no podría" 
d e te rm in á is ' lo correspondiente á cada 
una, como exige el citado artículo  8.^, n i  
utilizar los dueños sus propiedades sin  
perjudicarse; que tampoco im pide la  ins
cripción, bajo el m ism o núm ero de la  
casa del vendedor, el hecho de com uni
carse lá parte  com prada, por nueva puer
ta  abierta, con la del com prador, pues 
por esto no deja de form ar p a rte  de aqué
lla, resultando que la que era casa de l 
vendedor, es ahora de dos dueños q u e  
tienen señalado lo que á cada uno f>erte- 
nece, que el signiflcaio  do la  p a la b ra  
ftrna urbana, casa, hotel, palacio, etc., 
que, según el Juzgado excluye la  idea áo  
parte  de ellos, no quiere decir que no se 
pueda vender dicha i)arto aisladam ente; 
además, de q^e ésta, desde que se enaje
na, es completa, no la falta nada de lo 
enajenado, y, por tanto, es un  todo cabal 
y completo; y, finalm ente, que pNarece im 
posible que la venta de que se tra ta , no* 
pueda inscrib irse sin ©1 acto accesorio j  
ajeno de la agrupación legal forzosa en  
el R egistro  de la parte  vendida á la  casa 
de la com pradora.

Vistos los artículos 541 del Código Ci
vil, 8.® de la ley H ipotecaria, 322. del Re
glam ento pura su ejecución y 1.® y 12 d e  
la Instrucción do 9 de N oviem bre de 1874:

C onsiderando que para decidir si la  es
critu ra  o torgada ante el N otario de 011- 
venza, y cuya inscripción ha sido suspen
dida, §e halla extendida con arreg lo  á las 
presoripcionos legales,^  si, po r el co n tra 
rio, adolece de la  falta do c laridad  q u e  le  
a tribuye el R egistrador de aqu^ l partida# 
conviene t6|)er presente que la p a rte  d e  
la casa veiídida puede ser inscrita, según  
las circunstancias, como form ando p a rte  
de la  finca u rb an a  que lleva el núm ero 37 
de la calle de Ju an  Caldera, y es p rop ie
dad de la vendedora, ó bajo im  solo nú- 

I m ero con la que la com pradora ti©
m  en  la  calle, ó op íap letam ento
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independiente de un? y otra, si reúne las 
condiciones exigidas por la ley Hipote
caria:

Considerando que de la descripción y 
circunstancias consignadas en la escritu
ra, no es posible deducir con certeza si el 
inmueble objeto de la venta sigue for
mando parte de la casa propiedad de la 
vendedora, ó si constituye por sí sola una 
nueva finca urbana, corno lo demuestra 
el que el Notario recurrente sostenga lo 
prim ero en el escrito de apelación, des
pués de haber defendido en el de inter
posición la inscripción independiente, y 
en cambio el hecho de hallarse en la ac
tualidad separ»adas la parte vendida y la 
retenida por la vendedora con paredes, y 
de tener puertas de entrada diferentes, pa
rece debe reflejarse en el Registro, ocasio
nando inscripciones separadas:

Considerando que aunque en la escri
tu ra  objeto del recurso se llama constan
temente al todo vendido paríe de casa, y 
se dice que está unida y se comunica por 
la nueva puerta abierta con la finca nú
mero 35 de la calle dê  Juan Caldera, pro

piedad de la compradora, tampoco se la 
debe estimar como habitación ó depen
dencia de la misma, sin que así se decla
re y solicite con expresión de las circuns
tancias necesarias para que la agregación 
se inscriba:

Considerando que todas las dudas ex
puestas son producidas por la incomple
ta descripción de la parte vendida y la 
defectuosa consigación de la voluntad de 
los contratantes, que no pueden ser su
plidas á los efectos del Registro por las 
manifestaciones del Notario, sobre todo 
en lo referente al modo y forma de entra
da, que, como signo aparente de servi
dumbre, podía estar comprendido en el 
artículo 541 del Código civil.

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, cománico á V. I. á los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madiid, 11 de Mayo de 1909.=E1 
Director general, Pablo Martínez Pardo. 
Señor Presidente de la Audiencia de Cá- 

ceres.

MINISTERIO DE HACIENDA

dirección General del Tesoro público y Ordenación General 
de pagros del £stado.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los 21 premios 
mayores dé los 1003 que comprende el Sorteo celebrado en este día.

NÚMEROS PREMIOS
EN P E S E T A S ADMINISTRACIONES

13.286 250.000 Gerona.
1.126 100.000 Santiago.

16.933 t  60.000 Salamanca.
10.4ai 6.000 Tomelloso.
5.309 6 000 Gerona.
8.226 6.000 Madrid.

12.091 6.000 Badajoz.
14.134 6.000 Madrid.
7 209 6.000 Madrid.

13.491 6.000 Valencia.
14.948 6.000 Sevilla.
6.362 6.000 Ribadavia.
3.692 6.000 Oviedo.
1.670 6.000 Palma de Mallorca.

10.513 6.000 Madrid.
12.327 6.000 Valencia.
14.692 6.000 Madrid.
13.838 6.000 Barcelona.
13.937 6.000 Madrid.
9 155 6.000 Barcelona.
1.536 6.000 Madrid.

Madrid, 10 de Julio  de 1909.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno, asignados á las donce
llas acogidas en los establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

María Luisa Expósito Ruiz Marín, del 
Colegio de la Paz; única interesada que 
consta en este Centro con derecho á obte
ner premio. , .

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 10 de Ju lio  de 1909. *= Por 
orden, J. Ouéllar.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo que se ha de celebrar 

en Madrid el día 20 de Julio de 1909.
Ha de constar de 37.000 billetes, al 

precio de 50 pesetas el b illete, divididos 
en décimos á 5 pesetas, distribuyéndose
1.279.460 pesetas en 1.883 premios, de la 
manera siguiente:

PREMIOS

1
1
1

d e ,
d e . 
d e ,

P e seta s

150.000
60.000
4 0 ^

8"  do 3 .000,... 96.000
1.545   do 500......... 772.500

99 H p i  01 aciones de 
pesetas cada 

ana, parales 99 
núineros restan
tes de la centena 
d^l premio p ri
mero.. .................  49.500

99 id. de 500 id. id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la  centena 
del p re m io  se
gundo .................  49.500

99 ídem de 500 ídem 
id. p a ra  los 99 
números restan
tes de la centena 
del premio ter
cero ....................  49.500

2 id. de 2.500 pesetas 
cada una, para 
los números an
terior y posterior 
al d e l p r e m i o
prim ero .............. 5.000

2 ídemde 2.000 ídem 
id., para los del 
premio segundo. 4,000

2 ídem de 1.730 ídem 
id., para los del 
premio tercero .. 3.460

1.883 1.279.460

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de los pre
mios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el número 1, su ante
rior es el número 37.000, y si fuese éste 
el agraciado, el billete número 1 será el 
siguiente.

Para la aplicación délas aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 
si el prem io primeroí corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
desde el 26 al 100; y en igual forma las 
aproximaciones de los premios segundo 
y tercero.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo. 
Y en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público, 
por medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar los 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 18 de Marzo de 1909.—El Di
rector general, J. M. Agulló.
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